
CGIEEG/034/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticinco de agosto de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se emite la segunda convocatoria para la selección 
y designación de consejeras y consejeros que integrarán los consejos 
distritales y municipales electorales que funcionarán durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Consulta al INE respecto a la posibilidad de realizar  
entrevistas mediante el uso de herramientas de comunicación 

I. Mediante oficio P/346/2020, el Consejero Presidente de este Instituto consultó al 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, si es posible que la entrevista prevista en el artículo 
20, inciso c), fracción V, del Reglamento de Elecciones, como parte del 
procedimiento de designación de consejeras y consejeros electorales de los 
consejos distritales y municipales, se lleve a cabo a través de la modalidad a 
distancia mediante el uso de herramientas de comunicación y no de manera 
presencial. 
 
En respuesta, el diecisiete de junio de dos mil veinte se recibió a través del Sistema 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales el oficio 
INE/STCVOPLE/161/2020, suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual indicó en lo conducente: 
 

«De lo anterior se concluye que el proyecto de logística que quiere llevar 
acabo el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para la fase de 
entrevista relativa al proceso de designación a los cargos de Consejeras y 
Consejeros Distritales y Municipales en la referida entidad federativa podría 
realizarse de manera remota […]»  

 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de  

Órganos Regionales, Distritales y Municipales 
II. El dos de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria de la Comisión de 
Órganos Regionales, Distritales y Municipales, se presentó para su revisión y 
análisis el proyecto de convocatoria para la integración de los consejos distritales y 
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municipales electorales que se instalarán en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo de la Comisión. 
 

Propuesta de proyecto de convocatoria para 
 integrar consejos electorales distritales y municipales   

III. El tres de julio de dos mil veinte, mediante oficio número CORDM/035/2020, la 
Presidenta de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales de este 
Instituto remitió a la presidencia del Consejo General el proyecto de convocatoria 
para la selección y designación de consejeras y consejeros que integrarán los 
consejos distritales y municipales electorales que funcionarán durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, así como el proyecto de acuerdo relativo, para 
su aprobación por el Consejo General de este Instituto. 
 

Acuerdo CGIEEG/022/2020 
IV. En la sesión extraordinaria del seis de julio de dos mil veinte, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/022/2020, mediante el cual se establecen los 
consejos distritales y municipales electorales cuya presidencia será ocupada por 
titulares de juntas ejecutivas regionales y cuya secretaría será ocupada por 
secretarias y secretarios de dichos órganos desconcentrados, durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de la convocatoria para la 
integración de consejos distritales y municipales electorales 

V. En la sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil veinte, mediante el acuerdo 
CGIEEG/026/2020, este Consejo General aprobó la convocatoria para la selección 
y designación de las consejeras y consejeros que integrarán los consejos distritales 
y municipales electorales que funcionarán durante el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Difusión de la convocatoria 
VI. Del trece de julio al cinco de agosto de dos mil veinte, se difundió la convocatoria 
en diversos medios de comunicación impresos y digitales con cobertura en el estado 
de Guanajuato, así como en la página web de este Instituto. 
 

Oficio CORDM/038/2020 
VII. Mediante el oficio CORDM/038/2020 de fecha veinte de agosto del año en 
curso, la Presidenta de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y 
Municipales de este Instituto remitió a la presidencia del Consejo General el informe 
relativo a la etapa de recepción de expedientes de aspirantes a consejeras y 
consejeros de los consejos distritales y municipales electorales, del cual se 



 3 

desprende que el número de propuestas presentadas en la primera convocatoria 
resultan insuficientes para integrar las listas que señala el artículo 125 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con los artículos 111 y 113 del mismo ordenamiento legal.  
 
Asimismo, a través del oficio en comento, se remitió el proyecto de segunda 
convocatoria para la integración de los consejos distritales y municipales 
electorales. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
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registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribución de la Comisión de 
Órganos Regionales, Distritales y Municipales 

4. De conformidad con el artículo 62 fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, es una atribución de la Comisión de Órganos 
Regionales, Distritales y Municipales, supervisar la integración, instalación, 
funcionamiento y desinstalación de los consejos electorales. 
 

Atribución del Consejo General 
para emitir la segunda convocatoria 

5. De conformidad con el artículo 92 fracción III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es una atribución del 
Consejo General de este Instituto emitir la convocatoria para la integración de los 
consejos distritales y municipales electorales. Asimismo, la fracción IV del mismo 
artículo dispone que es atribución de este órgano superior de dirección designar al 
presidente o presidenta, así como a las consejeras y consejeros que integren los 
consejos distritales y municipales electorales. 
 

Consejos distritales y municipales electorales 
6. De conformidad con los artículos 109 y 123 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los consejos distritales y 
municipales electorales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; son 
dependientes del Consejo General y funcionan durante el proceso electoral con 
residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según corresponda. 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 118 y 127 de la ley antes citada, los 
consejos distritales y municipales electorales deberán instalarse a más tardar el 
quince de octubre de dos mil veinte. 
 

Integración de los consejos  
distritales y municipales electorales 

7. Los artículos 110 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establecen que los consejos distritales y municipales 
electorales, se integrarán por la consejería correspondiente a la presidencia, una 
secretaría, dos consejerías propietarias, una consejería supernumeraria, así como 
representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes. 
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Ahora bien, durante los procesos electorales, las y los titulares de las juntas 
ejecutivas regionales se integrarán como presidentas y presidentes de los consejos 
distritales y municipales electorales que determine el Consejo General. 
 
Asimismo, las secretarias y secretarios de los referidos órganos desconcentrados 
se integrarán como secretarias y secretarios de los consejos distritales y 
municipales que determine el Consejo General. 
 
Lo anterior, atendiendo a las necesidades institucionales y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 106, segundo párrafo y fracciones I inciso e) y II inciso a) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
El resto de las consejeras y consejeros que integrarán los consejos distritales y 
municipales electorales se designarán observando el procedimiento previsto en los 
artículos 20 a 22 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 
relación con los artículos 111 y 113 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Requisitos para ocupar el cargo de consejera o  
consejero electoral en los consejos distritales y municipales 

8. Los requisitos para ocupar el cargo de consejera o consejero electoral de un 
consejo distrital electoral, están previstos en el artículo 83 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y son los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano con nacionalidad mexicana por nacimiento, que 
no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

 
b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 
 

c) Tener más de treinta años de edad al día de su designación;  
 

d) Poseer al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura;  
 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por 
delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial; 
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f) Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 
servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis 
meses; 

 
g) No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

 
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

 
i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local;  
 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación como de las entidades federativas, ni haber 
ocupado la titularidad de una Subsecretaría u Oficialía Mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No haber ocupado la 
titularidad de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Gubernatura, 
Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser presidenta o 
presidente municipal, síndica o síndico, regidora o regidor ni titular de alguna 
dependencia de ayuntamiento; y 
 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad. 

 
Por otra parte, el artículo 126 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que, para ocupar el cargo de consejera o 
consejero electoral de un consejo municipal, se deberán reunir los requisitos a que 
se refiere el artículo 83 del mismo ordenamiento legal, con excepción de los 
señalados en sus fracciones III, IV y XI. En este orden de ideas, los requisitos para 
ocupar el cargo de consejera o consejero electoral de un consejo municipal electoral 
son los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano con nacionalidad mexicana por nacimiento, que 
no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 
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b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

 
c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por 

delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 
imprudencial; 

 
d) Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos 

cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 
servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis 
meses; 

 
e) No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

 
f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

 
g) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local; y 
 

h) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación como de las entidades federativas, ni haber 
ocupado la titularidad de una Subsecretaría u Oficialía Mayor en la 
administración pública de cualquier nivel de gobierno. No haber ocupado la 
titularidad de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Gubernatura, 
Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser presidenta o 
presidente municipal, síndica o síndico, regidora o regidor ni titular de alguna 
dependencia de ayuntamiento. 

 
Procedimiento de designación 

de consejeras y consejeros electorales 
9. El artículo 20 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
establece el procedimiento para verificar el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de las personas que aspiren a ser designadas como 
consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y municipales de los 
organismos públicos locales electorales. 
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Dicha disposición establece que el órgano superior de dirección deberá emitir una 
convocatoria pública con la debida anticipación a la fecha en que las y los aspirantes 
a consejeras y consejeros distritales y municipales deban presentar la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
ocupar el cargo. La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar 
las y los aspirantes y las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo 
en que deberá aprobarse la designación de consejeras y consejeros electorales. 
 
El artículo en comento también dispone que las etapas del procedimiento serán 
cuando menos, las siguientes: inscripción de candidatas y candidatos; conformación 
y envío de expedientes al órgano superior de dirección; revisión de los expedientes 
por el órgano superior de dirección; elaboración y observación de las listas 
propuestas; valoración curricular y entrevista presencial; e integración y aprobación 
de las propuestas definitivas. 
 
Asimismo, en la convocatoria deberá establecerse que cada aspirante deberá 
presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en que exprese las razones por 
las que aspira a ser designada o designado como consejera o consejero electoral; 
las y los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos se 
sujetarán a una valoración curricular y una entrevista; se formará una lista de las y 
los aspirantes que se consideren idóneas e idóneos; y el plazo de prevención para 
subsanar omisiones. 
 
El mismo artículo prevé que la valoración curricular y la entrevista deberán ser 
realizadas por una comisión o comisiones de consejeras y consejeros electorales 
del órgano superior de dirección y que el organismo público local electoral podrá 
determinar la modalidad de la entrevista, tomando en consideración las 
características propias de la entidad. Para la valoración curricular y entrevistas se 
deberán tomar en cuenta aquellos criterios que garanticen la imparcialidad, 
independencia y profesionalismo de las y los aspirantes. Los resultados de las y los 
aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento se publicarán en el 
portal de internet y en los estrados del organismo público local electoral, 
garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores de máxima 
publicidad y protección de datos personales. 
 
Por otra parte, en el artículo 21 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral se señala la documentación que se solicitará a las y los aspirantes en la 
convocatoria pública que se emita y dispone que ésta deberá difundirse de manera 
amplia en el ámbito territorial de la entidad federativa, por lo menos a través de la 
página oficial del organismo público local electoral y los estrados de sus oficinas, 
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así como en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, 
comunidades y organizaciones indígenas, entre líderes de opinión de la entidad y 
en periódicos de circulación local. 
 
El artículo 22 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional  Electoral prevé 
que para la designación de consejeras y consejeros electorales de los organismos 
públicos locales electorales se tomarán en consideración, como mínimo, los 
siguientes criterios orientadores: paridad de género; pluralidad cultural de la entidad; 
participación comunitaria o ciudadana; prestigio público y profesional; compromiso 
democrático; y conocimiento en la materia electoral. 
 
Conforme al artículo 22 en comento, el acuerdo de designación correspondiente 
deberá acompañarse de un dictamen mediante el cual se pondere la valoración de 
los requisitos en el conjunto del consejo distrital o municipal como órgano colegiado; 
aunado a que la designación de consejeras y consejeros electorales de los consejos 
distritales y municipales deberá aprobarse al menos con el voto de cinco consejeras 
y consejeros electorales del órgano superior de dirección del organismo público 
local electoral. 
 
Por otra parte, en lo que respecta al ámbito normativo estatal, el artículo 111 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales se 
nombrarán por el Consejo General y que se deberán recabar propuestas de los 
partidos políticos y grupos organizados de la sociedad civil; con excepción de lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 106 de la misma ley en que se indica que 
durante los procesos electorales las y los titulares y la secretarias y secretarios de 
las juntas ejecutivas regionales desempeñarán la presidencia y secretaría de los 
consejos electorales que determine el Consejo General. 
 
El Presidente del Consejo General formará una lista de por lo menos ocho nombres, 
preferentemente de residentes de alguno de los municipios que conforman el distrito 
electoral local, con base en la cual se designará a las consejeras y consejeros 
electorales y a sus suplentes. 
 
El artículo 113 de la ley en comento, dispone que con excepción de lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 106 del mismo ordenamiento legal, la presidencia 
del consejo distrital será designada por el Consejo General a propuesta de su 
Presidente, quien deberá recabar información de los partidos políticos y grupos 
organizados de la sociedad civil. El Presidente del Consejo General formará una 
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terna que someterá al Consejo General para que realice la designación 
correspondiente. 
 
De acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, para integrar las ternas y listas a que se 
refieren los artículos 111 y 113 de la ley, se expedirá una convocatoria pública en la 
primera quincena del mes de julio del año que antecede al de la elección para que 
los partidos políticos y los grupos organizados de la sociedad civil presenten 
propuestas de candidatas y candidatos, la cual incluirá el proceso de evaluación de 
aspirantes y la atención a las observaciones de la ciudadanía respecto de la 
idoneidad de las candidatas y candidatos, en el plazo que señale la propia 
convocatoria. Las ciudadanas y ciudadanos en forma independiente podrán 
manifestar su interés en integrar los órganos electorales en el plazo que establezca 
la convocatoria. 
 
Por su parte, el artículo 125 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, señala que la designación de la presidencia, de la 
secretaría y de las consejeras y consejeros electorales de los consejos municipales 
electorales se hará conforme al procedimiento previsto para la integración de los 
consejos distritales electorales; salvo en la formación de las listas que, para el caso 
de no completar su integración con aspirantes residentes en el municipio y agotadas 
dos convocatorias, podrán ser conformadas con nombres de residentes de cualquier 
otro municipio del estado. 

 
Necesidad de emitir la segunda convocatoria 

10. Este Consejo General considera que es necesario emitir la segunda 
convocatoria para la selección y designación de las consejeras y consejeros que 
integrarán los consejos distritales y municipales electorales para el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 
Lo anterior, tomando en consideración el contenido del oficio número 
CORDM/038/2020, señalado en el antecedente VII de este acuerdo, así como el 
informe que constituye su anexo, del que se advierte que el número de aspirantes 
a consejeras y consejeros de los consejos distritales y municipales electorales, es 
insuficiente para integrar las listas que señala el artículo 125 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en 
relación con los artículos 111 y 113 del mismo ordenamiento legal.  
 
De acuerdo con el informe que se adjuntó al oficio en comento, una vez finalizada 
la etapa de registro de aspirantes que se estableció en la primera convocatoria, de 
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un total de 1530 personas que solicitaron cita para presentar documentación y 
obtener un registro como aspirantes, solamente acudieron 1180, lo que representa 
solo el 77.12% –setenta y siete punto doce por ciento–. 
 
Asimismo, el mayor porcentaje de ciudadanas y ciudadanos que no acudieron a la 
cita programada, atendiendo a la junta ejecutiva regional que seleccionaron para tal 
efecto, corresponde a la Junta Ejecutiva Regional de León, en la cual sólo el 69.14% 
–sesenta y nueve punto catorce por ciento– de personas que solicitaron una cita 
acudieron a la misma. 
 
La Junta Ejecutiva Regional de Yuriria tuvo el mayor porcentaje de citas efectivas, 
ya que acudió el 88.89% –ochenta y ocho punto ochenta y nueve por ciento– de las 
personas registradas. En contrapartida, los municipios con menor número de 
aspirantes son Victoria, Ocampo y San Diego de la Unión, concentrando en conjunto 
el 2.12% –dos punto doce por ciento– de los registros estatales. 
 
De lo hasta aquí expuesto, se advierte la necesidad de emitir la segunda 
convocatoria para la selección y designación de consejeras y consejeros que 
integrarán los consejos distritales y municipales electorales que funcionarán durante 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
La segunda convocatoria, cuyo proyecto fue remitido a la presidencia de este 
Consejo General por la Presidenta de la Comisión de Órganos Regionales, 
Distritales y Municipales a través del oficio CORDM/038/2020 y constituye el anexo 
único de este acuerdo, está dirigida a las ciudadanas y ciudadanos que cumplan 
los requisitos establecidos en los artículos 83, 117 y 126 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 20 y 21 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y deseen participar en el 
proceso de selección y designación de consejeras y consejeros electorales para 
integrar los consejos electorales previamente aludidos, así como a los partidos 
políticos y a los grupos organizados de la sociedad civil.  
 
La convocatoria de mérito establece diversas bases que habrán de observarse 
dentro del proceso de selección y designación al cargo de consejera o consejero 
electoral. La base primera se refiere a aspectos generales de la convocatoria; la 
base segunda se refiere a los cargos y periodos por designar, tomando en 
consideración el contenido del acuerdo referido en el antecedente IV; la base tercera 
al personal, horarios y sedes para la recepción de documentos e inscripción de las 
y los aspirantes; la base cuarta a los requisitos para integrar los consejos, entre los 
que destaca que debe acreditarse contar con conocimientos en materia electoral; la 
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base quinta contiene el desarrollo de las etapas del procedimiento; y la base sexta 
es relativa a la manera en que se resolverán los casos no previstos.  
 
Además, en la convocatoria que nos ocupa se contempla que la Dirección de 
Organización Electoral, apoyará a este Consejo General, en la revisión de los 
expedientes de las y los aspirantes y emitirá los requerimientos que correspondan 
para que se subsanen las omisiones que se detecten; lo cual encuentra sustento en 
las fracciones I y XV del artículo 101 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 
Por otra parte, se prevé que la etapa correspondiente a la valoración curricular y las 
entrevistas se llevarán a cabo en la modalidad a distancia a través del uso de 
herramientas tecnológicas, lo cual encuentra sustento en el artículo 20 numeral 1 
inciso e) del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que 
establece que el organismo público local electoral determinará la modalidad de la 
entrevista tomando en consideración las características propias de la entidad. Ello, 
también es coincidente con el contenido del oficio INE/STCVOPLE/161/2020, 
referido en el antecedente I, mediante el cual el Secretario Técnico de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
comunicó a este Instituto que es posible realizar de manera remota la entrevista 
relativa al proceso de designación de los cargos de consejeras y consejeros 
distritales y municipales electorales.  
 
Tal determinación atiende, además, al contexto derivado de la pandemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) y a la información difundida por la Secretaría de Salud del 
estado de Guanajuato a través de su página oficial en internet1, de cuya consulta 
se advierte que en nuestra entidad el semáforo para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas está en color naranja, por lo que deben 
implementarse medidas preventivas para evitar que tengan contagios del virus de 
previa alusión en las instalaciones del Instituto. 
 
Cabe mencionar que en la convocatoria también se señala que las personas que no 
tengan a su disposición las herramientas tecnológicas adecuadas para atender la 
entrevista en la modalidad a distancia, podrán acudir, para tal efecto, a las juntas 
ejecutivas regionales de este Instituto en donde se les facilitará el uso de las 
herramientas y elementos necesarios, con lo cual se evitará que las personas que 
sean entrevistadas tengan que trasladarse a la ciudad de Guanajuato, aunado a 

 
1 Información consultable en la página de internet: https://reactivemosgto.guanajuato.gob.mx/ 

https://reactivemosgto.guanajuato.gob.mx/
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que en los órganos desconcentrados en comento se implementarán medidas de 
prevención para evitar contagios del virus COVID-19. 
 
También es importante destacar que en la misma convocatoria se establece que 
este Consejo General vigilará que los consejos distritales y municipales electorales 
se integren de manera paritaria, observando para tal efecto el principio de paridad 
de género en sus vertientes vertical y horizontal; para ello, las listas de las y los 
aspirantes a que se refieren los artículos 111 y 125 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se integrarán de manera 
alternada por personas de ambos géneros.  
 
Así las cosas, este Consejo General advierte que la segunda convocatoria es 
acorde a lo previsto en las normas jurídicas invocadas y al procedimiento descrito 
en el considerando 9 de este acuerdo, por lo que se considera que es procedente 
su aprobación. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se emite la segunda convocatoria para la selección y designación de 
consejeras y consejeros que integrarán los consejos distritales y municipales 
electorales que funcionarán durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
en los términos del anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. En observancia del principio de máxima publicidad, se instruye a la 
Coordinación de Comunicación y Difusión realice las acciones de difusión de la 
convocatoria en medios impresos y digitales con cobertura en el estado de 
Guanajuato, en el portal electrónico de este Instituto y mediante carteles que se fijen 
en espacios públicos e instituciones educativas de los cuarenta y seis municipios 
del estado.    

 
La Coordinación de Comunicación y Difusión deberá dar cuenta de las acciones de 
difusión a la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales.  
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TERCERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 
























	034
	ANTECEDENTES:

	Anexo CGIEEG-034-2020

